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VISTO

Visto la nota del estudiante Szychowski, Patricio Andrés, DNI 39.671.068, quien solicita
reconocimiento de materias cursadas y aprobadas en la carrera Licenciatura en Filosofía (Plan
2004) de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de la
Plata para ser acreditadas en la carrera Licenciatura en Letras Clásicas, Plan 1986 de la Facultad
de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO

Que la presente solicitud se encuadra en los alcances de la OHCS-2018-10-E-UNC-REC.

Que analizados los programas presentados por el estudiante, la Escuela de Letras informa lo
dictaminado por las cátedras requeridas, en órdenes 4 de autos.

Que se otorgan equivalencias totales de las materias: “Filosofía Antigua” por “Filosofía Antigua”
según lo informado por la Prof. Flavia Dezzuto, “Latín I” por “Lengua y Cultura Latinas I” de
acuerdo a lo dictaminado por la Prof. María Guadalupe Erro, “Latín II (Seminario)” por “Lengua y
Cultura Latinas II” según indica el Prof. Guillermo de Santis y “Filosofía Medieval” por “Optativa III
(área de Filosofía)” según informa el Prof. Carlos Martinez Ruiz

Por ello:

 

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR al estudiante Szychowski, Patricio Andrés, DNI 39.671.068 en la carrera
Licenciatura en Letras Clásicas, Plan 1986, equivalencias totales en las materias que se indican a
continuación:



CÓDIGO MATERIA NOTA

12-0057C Filosofía Antigua A (Aprobado)

12-0015C Lengua y Cultura Latinas I A (Aprobado)

12-0020C Lengua y Cultura Latinas II A (Aprobado)

12-058FC OPTATIVA III: Filosofía Medieval (ÁREA FILOSOFÍA) A (Aprobado)

ARTÍCULO 2º: Autorizar al Área Enseñanza a implementar la presente resolución.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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